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1. INTRODUCCIÓN. 
 

La Atención Domiciliaria se define como el tipo de asistencia o cuidados que se 

prestan en el domicilio de pacientes que, debido a su estado de salud o a su dificultad 

de movilidad, no se pueden desplazar al Centro de Salud que les corresponde. Permite 

ofrecer asistencia sanitaria en el domicilio fuera del Centro de Salud o de Centros 

Hospitalarios y atender al enfermo de forma integral en diferentes momentos de la 

enfermedad. Además, contribuye a conocer los estilos de vida dentro del ámbito 

familiar, a detectar situaciones de riesgo y a mejorar la calidad de vida de los 

pacientes.  

 
El riesgo de exposición a Covid-19 de las visitas domiciliarias que se realizan desde 

Atención Primaria,  se evalúa de manera distinta en función del tipo de pacientes a los 

que se vaya a prestar asistencia:  

 

- Por un lado: Pacientes con sospecha o confirmados de padecer COVID-19. En 

este caso, se tendrá en cuenta lo contemplado en el documento: “Medidas de 

protección recomendadas para los trabajadores  según la actividad laboral 

realizada en casos en investigación o confirmados de COVID-19. (La versión 

publicada en los portales SOMOS Y MurciaSalud están en constante 

actualización)”.  

 

- Por otro lado: Pacientes cuya sintomatología no esté directamente relacionada 

a la del Covid-19 y por tanto no sean casos confirmados de Covid-19  ni 

sospechosos de serlo. En la actual situación excepcional de pandemia en la que 

nos encontramos, no puede descartarse una exposición del personal sanitario 

al SARS-CoV-2 en la atención sanitaria que se presta a estos pacientes  en las 

visitas domiciliarias (o en el centro de salud), por el contacto con el propio 

paciente o su entorno familiar,  aunque la probabilidad de dicha exposición, si 

se llevan a cabo las medidas adecuadas organizativas, de higiene, etc… cabe 

esperar que sea BAJA. 

 

En el presente informe se realiza una evaluación de riesgo  por exposición a  COVID-19 

del personal sanitario que realiza visitas domiciliarias bajo este segundo supuesto.  Las 

medidas que en él se describen son aplicables también para la asistencia a pacientes  

de otro tipo de enfermedades infectocontagiosas. 

 

Para la realización de dicha evaluación se ha tomado como referencia los documentos 

indicados en el punto 6 del presente documento y se ha consultado a directivos de las 

distintas Gerencias  y Órganos Centrales del SMS.    
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2. MEDIDAS GENERALES DE GESTIÓN PREVENTIVA Y DE 

ORGANIZACIÓN.  
 

Según la última información disponible, la vía de transmisión entre humanos del SARS-

CoV-2, se considera similar a la descrita para otros coronavirus, a través de las 

secreciones de personas infectadas, principalmente por contacto directo con gotas 

respiratorias de más de 5 micras (capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 

metros) y las manos o los fómites contaminados con estas secreciones seguido del 

contacto con la mucosa de la boca, nariz u ojos. También podrían transmitirse por 

aerosoles en procedimientos terapéuticos que los produzcan.  

 

Por tanto, como norma general, ante la posible exposición al SARS-CoV-2 del personal 

sanitario, se deben seguir las PRECAUCIONES ESTÁNDAR (medidas que deben ser 

aplicadas en la atención de cualquier paciente independientemente de su diagnóstico 

o presunto estado de infección siempre que se esté en contacto con sangre, fluidos 

corporales),  además de las precauciones basadas en el mecanismo de transmisión, es 

decir: PRECAUCIONES POR CONTACTO Y PRECAUCIONES POR GOTAS (precauciones 

para agentes infecciosos que se diseminan en partículas de más de 5 micras de 

diámetro y por contacto indirecto con objetos contaminados). Todas estas 

precauciones se pueden consultar en el Anexo I de este documento.  

 

Además, se deben seguir las siguientes MEDIDAS DE GESTIÓN PREVENTIVA Y  DE 

ORGANIZACIÓN:  

 

1. Higiene de manos: Es la medida más sencilla y eficaz para prevenir la 

transmisión de microorganismos incluido el SARS-CoV-2, por lo que siempre se 

debe asegurar disponibilidad de productos para la higiene de manos. (Ver 

Anexo I) 

2. Adoptar las medidas de higiene respiratorias al toser o estornudar: cubrirse 

boca nariz con el codo flexionado o pañuelo desechable. 

3. En la medida de lo posible mantener la distancia de seguridad  recomendable 

de 2 m. (mínimo 1 m.) con respecto a pacientes y familiares.  

4. Uso de ropa y calzado de trabajo.  

5. Evitar tocarse los ojos, nariz y boca. 

6. Aquellos profesionales que utilicen gafas de corrección deben desinfectarlas de 

manera frecuente con agua y jabón. 

7. Usar la mano no dominante para abrir puertas, etc. ya que es más difícil que 

con esta mano nos toquemos la cara. Realizar inmediatamente lavado de 

manos. 
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8. Utilizar dispositivos de bioseguridad en objetos cortantes y punzantes. 

9. Eliminación adecuada de residuos: cortantes/punzantes y residuos sanitarios 

Clase III. 

10. Se recomienda no compartir objetos con usuarios u otros trabajadores. En caso 

de que sea necesario, después del intercambio de objetos como, por ejemplo, 

documentos, bolígrafos, etc., se realizará una desinfección de manos.  

11. Una vez terminada la jornada de trabajo, la ropa de trabajo debe de 

introducirse en una bolsa y gestionarse en los centros para su lavado y 

desinfección. 

12. Los equipos no críticos (estetoscopio, tensiómetro, glucométer, etc.) se deben 

desinfectar después de cada uso (toallitas pre-impregnadas con desinfectante). 
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3. EVALUACIÓN DE RIESGOS ATENCIÓN PRIMARIA. VISITAS DOMICILIARIAS NO VINCULADAS 

DIRECTAMENTE A PACIENTES SOSPECHOSOS O CONFIRMADOS DE PADECER COVID-19 

CATEGORÍA TAREAS 
RIESGO DE EXPOSICIÓN a 

COVID-19 
RECOMENDACIONES 

FACULTATIVO/ 
ENFERMERÍA 

Observación estado paciente. 
Exploración física. 
Toma de constantes.  
Administración de medicación. 
Realización de curas.  
Inyectables y extracciones de 
sangre.  
Toma muestras heridas 
quirúrgicas / escaras. 
Control diabetes, hipertensión, 
anticoagulantes… 
Otras técnicas no susceptibles 
de generar aerosoles. 

BAJA PROBABILIDAD DE 
EXPOSICIÓN 

Utilización de ropa y calzado de trabajo. 
Precauciones estándar, por gotas y por contacto, así como Medidas de 
Gestión Preventiva y de Organización descritas en este documento.   
 
EPI:  
Mascarilla quirúrgica.   
Bata desechable.  
En caso de procedimientos en los puedan generarse salpicaduras de 
fluidos biológicos la bata será resistente a líquidos o se utilizará delantal 
impermeable sobre la bata desechable,  para prevenir la contaminación 
de la ropa. 
Guantes.  
Protección ocular en caso de riesgo de salpicadura.  

FACULTATIVO/ 
ENFERMERÍA 

Procedimientos  que puedan 
generar aerosoles en 
patologías no sospechosas de 
COVID-19:  
Aspiración de secreciones 
respiratorias.  
Aerosolterapia 
Toma de muestras 
respiratorias… 

BAJA PROBABILIDAD DE 
EXPOSICIÓN 

Utilización de ropa y calzado de trabajo. 
Precauciones estándar, por contacto y por gotas, así como Medidas de 
Gestión Preventiva y de Organización descritas en este documento.   
 
EPI: 
Mascarilla FFP2 o mascarilla FFP3 si hay disponibilidad. 
Bata impermeable.  
Guantes.  
Protección ocular integral y/o pantalla facial. 
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4. PROTOCOLO A SEGUIR  
 

4.1. En el centro de salud, antes de desplazarse al domicilio del  

paciente:  

 

Realización de triaje telefónico por parte de los profesionales tanto al paciente que al 

que se va a prestar asistencia, como a su entorno familiar, para: 

 

- Descartar sintomatologías relacionadas con Covid-19, en cuyo caso se deberán 

llevar a cabo el circuito establecido para este tipo de pacientes y seguir  las 

medidas indicadas en el documento: “Medidas de protección recomendadas 

para los trabajadores  según la actividad laboral realizada en casos en 

investigación o confirmados de COVID-19.” 

 

- Valoración de  las tareas/ procedimientos que el paciente va a requerir, con el 

objetivo  de preparar el material necesario  tanto asistencial como equipos de 

protección individual.  

 

Una vez descartada sintomatología relacionada con COVID-19 se darán indicaciones 

al paciente y/o familiares, antes de ir al domicilio, sobre las medidas de prevención 

que deben tener:  

 

 El paciente  debe llevar mascarilla quirúrgica.  

 Los familiares deberán mantener distancia de seguridad aproximada de 2 m. En 

caso de pacientes menores o pacientes que requieran acompañamiento, el 

acompañante deberá  hacer uso de mascarilla también.   

 Preparar cubo de basura, si es posible con pedal, en la parte interior de la 

puerta de acceso al domicilio.  

 Ventilar la habitación donde se encuentre el paciente.  

 

4.2. Antes de entrar al domicilio del paciente:  

 

Colocación de EPI  en función del tipo de tarea a desempeñar, según las 

recomendaciones descritas en el apartado 3 del presente informe  y siguiendo la 

secuencia mostrada en la tabla del Anexo II. 
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4.3. Dentro del domicilio del paciente:  

 

 Trasladar al domicilio solamente el material que estrictamente sea necesario 

para prestar la asistencia, el resto se deberá quedar en el vehículo. El material 

de la bolsa donde se transporte el material deberá ser de fácil limpieza.  

 Proporcionar mascarilla quirúrgica al paciente (o acompañante en caso de ser 

necesario) si no la llevase puesta.  

 Se intentará dejar el equipo de trabajo necesario para la asistencia lo más 

alejado posible del paciente y sus acompañantes.  

  Desinfección del equipo de trabajo utilizado con el paciente antes de guardarlo 

(tetra impregnada con alcohol 70º o toallitas desinfectantes). 

  Retirada  de bata, mascarillas quirúrgicas o autofiltrantes y guantes en el 

domicilio y desechar en cubo de basura.  

 Higiene de manos inmediatamente después con solución hidroalcohólica.  

 El protector ocular podrá ser reutilizado (si su ficha técnica lo permite) y para 

ello se transportará a la zona de limpieza en el centro de salud en una bolsa o 

contenedor cerrado.  

 Se informará a la familia que la bolsa de plástico del cubo de basura (Bolsa 1) 

debe cerrarse adecuadamente e introducirla en una segunda bolsa de basura 

(Bolsa 2), que se depositará  en la bolsa de basura (Bolsa 3) con el resto de los 

residuos domésticos. Y se realizará higiene de manos inmediatamente después.  

 

4.4. Fuera del domicilio del paciente:  

 

 Se tendrá preparado en el vehículo:  

- Dilución de lejía (20 ml lejía por cada litro de agua) o cualquier otro 

desinfectante de los autorizados por el Ministerio de Sanidad en el 

Documento Técnico: “Listado de virucidas autorizados en España para 

uso ambiental, industria alimentaria e higiene humana”   

- Solución hidroalcohólica. 

- Empapador.  

 El profesional sanitario  se desinfectará el calzado de trabajo antes de entrar al 

vehículo (empapador con la dilución de lejía o desinfectante autorizado) y 

realizará higiene de manos con la solución hidroalcohólica.  

 Se eliminará el empapador usado para la desinfección en doble bolsa de 

residuos domésticos y, bien cerrada, la dispondrá en el contenedor asimilable a 

urbano. 

 Antes de entrar al siguiente domicilio, volverá a colocarse los equipos de 

protección necesarios. 
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4.5. Obtención, manipulación y transporte de muestras biológicas: 

 

Se hará siguiendo la instrucción nº 1/2010 de 15 de febrero, de la Dirección Gerencia 

del Servicio Murciano de Salud sobre obtención, manipulación y transporte de 

muestras biológicas desde el domicilio del paciente al centro de salud.  

 

5. REALIZACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS EN VEHÍCULOS 

PARTICULARES. 
 
La utilización segura de vehículos para la realización de visitas asistenciales, ya sean 

particulares o de empresa, requiere el seguimiento estricto de las medidas descritas 

en el presente documento.  

 

Como se ha expuesto con anterioridad, siempre que se sigan las medidas preventivas 

descritas en el presente documento, la probabilidad de exposición al SARS-CoV-2 en 

este tipo de asistencias, se valora como baja. Además, realizando la retirada y desecho 

de EPI en el domicilio y la limpieza del calzado e higiene de manos antes de acceder al 

mismo, no cabe esperar que  pueda contaminarse el vehículo, en cualquier caso, no 

más que el vehículo particular que el sanitario utiliza en sus desplazamientos a su 

domicilio después de atender a pacientes durante su jornada laboral en el centro de 

atención primaria  

 

Se recomienda no obstante la realización de una limpieza / desinfección de los 

vehículos ya sean particulares o de empresa al final de la jornada laboral. (Consultar 

Anexo III) Esta limpieza también se aconseja realizarla en los vehículos particulares de 

los profesionales sanitarios que prestan atención a pacientes no sospechosos de 

COVID-19 en los centros de atención primaria (no solamente los que realizan visitas 

domiciliarias).  
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6. FUENTES CONSULTADAS.  
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ANEXO I: PRECAUCIONES ESTANDAR, POR CONTACTO Y POR 

GOTAS 
 

HIGIENE DE MANOS 

 Durante la atención al paciente, procurar evitar los contactos innecesarios con 
las superficies que se encuentran próximas al paciente para prevenir tanto la 
contaminación de las manos limpias como la contaminación de las superficies 
con las manos sucias. 

 La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la 
infección. Deberá  realizarse, según la técnica correcta y siempre en cada uno 
de los siguientes momentos: 

1. Antes del contacto con el paciente. 
2. Antes de realizar una técnica aséptica. 
3. Después del contacto con sangre, fluidos biológicos, excreciones, 

secreciones, mucosas, piel no intacta o vendajes. 
4. Después del contacto con el entorno del paciente. 
5. Tras la realización de cualquier técnica que pueda implicar el contacto 

con material infeccioso.  
 Además, se realizará higiene de manos antes de colocarse el equipo de 

protección individual y después de su retirada. 
 Si las manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con 

productos de base alcohólica; si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se 
hará con agua y jabón antiséptico. 

 El haber utilizado guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos 
tras su retirada. 

 Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando usar anillos, pulseras, 
relojes de muñeca u otros adornos. 

 

EPIS 

 Utilizar los EPI siempre que la naturaleza del tipo de atención al paciente 
indique que es posible el contacto con sangre, fluidos biológicos, secreciones, 
excreciones, etc. 

 Evitar la contaminación de la ropa y de la piel al quitarse los EPI. 
 Quitarse los EPI y desecharlos antes de abandonar el recinto donde se 

encuentre el paciente. 

 

GUANTES 

 Usar guantes cuando se pueda producir, o se vaya a tener, contacto con 
sangre, fluidos biológicos, secreciones, excreciones, membranas mucosas, piel 
no intacta o piel intacta potencialmente infectada (defecaciones, orina, etc.) y 
otros materiales u objetos potencialmente contaminados.  

 Quitarse los guantes tras el contacto con el paciente, el entorno, el equipo 
médico,  utilizando técnicas apropiadas para evitar la contaminación de las 
manos.  

 No utilizar los mismos guantes para el cuidado de distintos pacientes.  
 Cambiar los guantes entre diferentes procedimientos de un mismo paciente, a 
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fin de evitar contaminaciones cruzadas.  
 Los guantes no deben ser lavados o descontaminados con solución alcohólica. 
 Realizar higiene de manos inmediatamente después de retirarse los guantes. 

BATA 

 Se utilizará bata resistente a líquidos en los procedimientos que puedan 
generar salpicaduras de fluidos biológicos para prevenir la contaminación de la 
ropa.  

 Retirar inmediatamente tras su uso y hacer higiene de manos antes de 
abandonar el entorno del paciente.  

 No reutilizar la bata de protección.  

 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

 Utilizar una mascarilla quirúrgica durante procedimientos que puedan generar 
salpicaduras. 

 Utilizar equipos de protección respiratoria  en procedimientos que puedan 
generar aerosoles (FFP2 o FFP3) 

 Comprobar en cualquier caso, el buen ajuste del equipo y que no sale aire por 
las zonas laterales.  

 

PROTECCIÓN OCULAR 

 El profesional sanitario utilizará protección ocular en los procedimientos que 
puedan generar salpicaduras.   

 En caso de que se vayan a generar aerosoles, podrá utilizar una protección 
ocular a justada de montura integral o un protector facial completo.  
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ANEXO II: SECUENCIA COLOCACIÓN EPIS: 

1. Retira objetos personales y 
recógete el pelo. Evita pintura de 
labios y maquillaje. 
 

2. Lavado de manos (OMS) 

3. Mascarilla quirúrgica o autofiltrante (en 
función de si procedimiento genera aerosoles 
o no):  
 
- Fijación de lazo superior  o bandas elásticas. 
- Ajuste pieza nariz. 
- Amarre de lazo inferior en el caso de fijación 
con lazos. 
- Ajuste de la barbilla y comprobación del buen 
ajuste.  

 

4. Protección ocular (gafas).  
En caso de gafas de montura 
integral (aerosoles): banda 
elástica en parte media de la 
cabeza. 

5. Bata:  
- Fijar velcro o lazada en el 
cuello. 
- Anudar lazada lateral  

6. Guantes:  
Por encima del puño de la 
bata 

7. Pantalla facial (Si no es 
necesario gafas de montura 
integral) 
  

 

Secuencia retirada: de acuerdo en lo especificado en el apartado “Dentro del domicilio del 

paciente, con el siguiente orden:  

1. Guantes 
2. Bata 
3. Protector ocular 
4. Mascarilla 

 

Lavado de manos inmediatamente después. 
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ANEXO III: LIMPIEZA / DESINFECCIÓN DEL VEHÍCULO 

 

Zonas a  

limpiar 

- Volante 
- Palanca de cambios 
- Freno de mano 
- Manillas de las puertas y botón de apertura y cierre 
- Radio o pantalla táctil, controles de información y 

entretenimiento. 
- Controles del climatizador. 
- Cinturón 
- Palancas ubicadas en la columna de la dirección (indicadores y 

limpiaparabrisas, control de crucero) 
- Reposabrazos. 
- Ajustes de posición del asiento y ventanillas. 
- Superficies de contacto del exterior como los marcos de las 

puertas, las manillas o el tirador del maletero. 
- Llave del vehículo. 

EPI - Guantes  
- Mascarilla quirúrgica 
- Pantalla facial 

Productos 
de 
limpieza 

- Productos o diluciones que contengan, al menos un 70% de 
alcohol. NO humedecer ni frotar en exceso las superficies para no 
dañarlas.  

- Productos comerciales hechos específicamente para limpiar el 
interior del coche, como las toallitas antibacterianas. 

- NO USAR LEJÍA, AGUA OXIGENADA, LIMPIADORES AMONIACALES. 

Lavado 
de manos 

- Antes y después del proceso de limpieza. 

 

Dada la dificultad para limpiar las zonas textiles de los asientos, se puede colocar un 
protector plástico impermeable desechable.  
 
Todo el material utilizado: EPI, toallitas, papel de un solo uso, protectores de plástico, 
etc… deberá rechazarse en doble bolsa de residuos domésticos y, bien cerrada, la 
dispondrá en el contenedor asimilable a urbano.  
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ANEXO IV: INSTRUCCIÓN Nº 1/2010 DE 15 DE FEBRERO DE LA 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

SOBRE OBTENCIÓN, MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE DE 

MUESTRAS BIOLÓGICAS DESDE EL DOMICILIO DEL PACIENTE 

AL CENTRO DE SALUD. 
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